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LA CORTE INTERAMERICANA CELEBRÓ SU  
165 PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

 

 
 
 

San José, Costa Rica, 4 de abril de 2024.- Entre el 7 y 22 de marzo y además el 1 de abril la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos celebró su 165° Período Ordinario de Sesiones, en 
formato híbrido, con actividades virtuales y presenciales.  
 
Durante este Período se deliberaron cinco Casos Contenciosos, se realizaron dos audiencias 
públicas y una audiencia privada de Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Además, se 
emitieron diversas resoluciones de supervisión de cumplimiento de sentencia. 
 
I. Sentencias 
 
La Corte deliberó las Sentencias sobre los siguientes Casos Contenciosos: 
 
a) Caso Vega González y otros Vs. Chile1 
 
El caso se refiere a la alegada responsabilidad internacional del Estado chileno por la aplicación 
del instituto de la “media prescripción” o “prescripción gradual” en el marco de los procesos 
penales de 14 peticiones relativas a delitos de lesa humanidad perpetrados contra 48 personas 
en el contexto de la dictadura cívico-militar chilena.  
 
Puede conocer más sobre el caso aquí. 
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b) Caso Aguirre Magaña Vs. El Salvador 
 
El presente caso se relaciona con la alegada responsabilidad internacional de El Salvador por la 
supuesta falta de debida diligencia en la investigación penal llevada a cabo por las graves 
lesiones sufridas por Miguel Ángel Aguirre Magaña, las cuales le causaron una discapacidad.  
 
Conozca más sobre el caso aquí. 
 
c) Caso Yangali Iparraguirre Vs. Perú 
 
El caso se relaciona con la alegada responsabilidad internacional de la República del Perú por la 
violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial del señor Gino 
Ernesto Yangali Iparraguirre, como consecuencia del incumplimiento de una sentencia judicial 
que ordenó el pago de una indemnización por daños y perjuicios a su favor por la destitución 
arbitraria de su cargo de magistrado de la Corte Superior de Justicia de Lima.  
 
Más información sobre el caso aquí. 
 
d) Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad de Monkey Point y Comunidad Negra Creole 
Indígena de Bluefields y sus miembros Vs. Nicaragua 
 
El caso se relaciona con la presunta responsabilidad internacional del Estado por la violación de 
diversos derechos de los pueblos Rama y Kriol, incluyendo las nueve comunidades que integran 
el territorio de dichos pueblos, así como de la Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields, 
y sus miembros. 
 
Puede conocer más sobre el caso aquí. 
 
e) Caso Cuéllar Sandoval y otros Vs. El Salvador 
 
El caso se refiere a la alegada responsabilidad internacional del Estado salvadoreño por la 
presunta desaparición forzada de Patricia Emilie Cuéllar Sandoval, Mauricio Cuéllar Sandoval y 
Julia Orbelina Pérez, así como la alegada falta de debida diligencia en la investigación e 
impunidad de los hechos. 
 
Más información sobre el caso aquí. 

 
 

II. Sentencia de Interpretación 
 

La Corte deliberó una Sentencia de Interpretación: 
 
a) Caso Flores Bedregal y otras Vs. Bolivia. 
  
Luego de notificada, la Sentencia estará disponible aquí. 
 
 
III. Audiencias Públicas 

 
La Corte celebró una audiencia pública sobre un Caso Contencioso y una sobre la Solicitud de 
Opinión Consultiva. 
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1) Caso Aguas Acosta y otros Vs. Ecuador 

 

 
 

El caso se relaciona con la alegada tortura que resultó en la muerte de Aníbal Alonso Aguas 
Acosta, y por falta de garantías y protección judiciales en la investigación, juzgamiento y sanción 
de los responsables.  
 
Puede ver la transmisión de la audiencia pública aquí. 
 
2) Solicitud de Opinión Consultiva sobre “El contenido y el alcance del derecho al 
cuidado y su interrelación con otros derechos” 

 

 
 
La audiencia pública sobre la Solicitud de Opinión Consultiva OC-31 sobre “El contenido y el 
alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros derechos”, presentada por la 
República de Argentina, se realizó los días 12, 13 y 14 de marzo.  
 
Para más información sobre la Solicitud de Opinión Consultiva puede dirigirse aquí. 
 
Vea de nuevo la transmisión de la audiencia pública aquí.  
 
IV. Audiencia privada de Supervisión de Cumplimiento de Sentencia 
 
La Corte desarrolló una audiencia privada de Supervisión de Cumplimiento:  
 
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=j-Zuey3TypU&t=2067s
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/soc_2_2023_es.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=aPK6tTFmmDU


 

 

 

 

 
 
 
a) Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador 

 

 
 

El 12 de marzo se realizó una audiencia privada sobre la Supervisión del Cumplimiento de la 
Sentencia emitida el 25 de octubre de 2012, en la cual se supervisaron diversas medidas 
pendientes de cumplimiento.  

 

V. Resoluciones de Supervisión de Cumplimiento de Sentencias y Medidas 
Provisionales.  

 
a) La Corte emitió una Resolución de Medidas Provisionales: 
 
1. Caso Tabares Toro y otros Vs. Colombia. Ampliación de Medidas Provisionales. 

  
b) La Corte emitió Resoluciones de Supervisión de Cumplimiento de Sentencia en los 

siguientes casos: 

1. Caso Almeida Vs. Argentina 

2. Caso Baraona Bray Vs. Chile 

3. Caso Rodríguez Revolorio Vs. Guatemala 

4. Caso Valenzuela Ávila Vs. Guatemala 

Las Resoluciones luego de ser notificadas estarán disponibles aquí. 

  
VI. Reuniones con autoridades y Organismos Internacionales 
 
a) Reunión con el Embajador de Perú en Costa Rica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.corteidh.or.cr/supervision_de_cumplimiento.cfm


 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

La Presidenta de la Corte, Jueza Nancy Hernández López, junto al Secretario, Pablo Saavedra 
Alessandri, se reunieron con el Embajador de Perú en Costa Rica, Carlos Guillermo Hakansson 
Nieto. Durante la visita, el embajador transmitió el sólido respaldo de la Presidenta Dina Boluarte 
al Sistema Interamericano de Derechos Humanos, así como la firme disposición para fortalecer 
y mejorar las relaciones entre Perú y la Corte Interamericana. 

 
b) Reunión con la Presidenta de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 

 
 

El pleno del Tribunal, junto a los Secretarios, recibieron a la Presidenta de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, Comisionada Roberta Clarke, a la Secretaria Ejecutiva, 
Tania Reneaum y al Secretario Ejecutivo Adjunto, Jorge Meza Flores, para discutir temas de 
tramitación de los expedientes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
c) Visita de la Vicepresidenta de la República de Colombia 
 

 
 

La Presidenta de la Corte, Jueza Nancy Hernández López, el Vicepresidenta, Juez Rodrigo 
Mudrovitsch, y el Juez Humberto Antonio Sierra Porto, saludaron a la Vicepresidenta de la 
República de Colombia, la señora Francia Márquez, quien visitó la Corte con motivo de la 
participación del Estado de Colombia en la audiencia pública de Solicitud de Opinión Consultiva, 
sobre Derecho al Cuidado. 

 
d) Visita de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el 

contexto y debido al conflicto armado de Colombia 
 
 

 
 

 
La Presidenta de la Corte IDH, Jueza Nancy Hernández López, junto a los Secretarios y la 
Directora de Supervisión de Cumplimiento de Sentencia, Gabriela Pacheco, sostuvieron una 
reunión con la señora Luz Janeth Forero Martínez, Directora General de la Unidad de Búsqueda 
de Personas dadas por Desaparecidas en el Contexto y en razón del conflicto armado de 
Colombia (UBPD). 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
Durante este encuentro se firmó un Memorando de Entendimiento entre la Corte IDH y la UBPD 
para el intercambio de conocimientos, experiencias e información de las labores que realizan 
ambas instituciones en el marco de la garantía de los derechos humanos de las víctimas de 
desaparición.  

 
e) Visita de la Procuradora de Colombia 

 

 
 

La Presidenta de la Corte IDH, Jueza Nancy Hernández López, recibió en la sede del Tribunal a 
la Procuradora General de Colombia, Margarita Cabello Blanco. 
  
En este encuentro, acompañaron a la Presidenta, el Coordinador de Cooperación Internacional, 
Javier Mariezcurrena, y la Abogada Consultora Milagros Mutsios. 
  
Por parte de la delegación colombiana, estuvieron presentes María Lourdes Hernández Mindiola, 
Jefe de Gabinete y Procuradora Delegada para la Sala Ordinaria Disciplinaria de Juzgamiento; 
Sonia Patricia Téllez Beltrán, Procuradora Delegada Disciplinaria De Instrucción; Camila Afanador 
Vargas, Coordinadora de Cooperación Internacional; y Lucía Arbeláez, Ex Presidenta del Consejo 
Superior de la Judicatura y Asesora PNUD. 
  
Además, en este encuentro se firmó un Convenio de Cooperación que tiene como propósito 
coordinar esfuerzos para fortalecer sus relaciones, profundizar el conocimiento del derecho 
internacional de los derechos humanos y en especial la Jurisprudencia de la Corte IDH, entre los 
diversos funcionarios públicos colombianos, con especial énfasis en el enfoque diferencial de 
género. 

 
*** 

1 La Jueza Patricia Pérez Goldberg no participó en la deliberación de la Sentencia de este caso por ser de nacionalidad 
chilena, conforme al Art. 19 del Reglamento de la Corte.  

*** 

La composición de la Corte para este Período de Sesiones: Jueza Nancy Hernández López, 
Presidenta (Costa Rica); Juez Rodrigo Mudrovitsch, Vicepresidente (Brasil); Juez Humberto 
Antonio Sierra Porto (Colombia); Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot (México); Juez Ricardo 
C. Pérez Manrique (Uruguay); Jueza Verónica Gómez (Argentina) y Jueza Patricia Pérez Goldberg 
(Chile).  

*** 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 
 
Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 
www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 
corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Gabriela Sancho a 
prensa@corteidh.or.cr. 

 
Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información 
de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 
actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 
para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud. 
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